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185. Miércoles 5 de Agosto. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

I . J ~ C ^ « •» " 1 
leyes, órdenep y auuucios que hayan de in

nove en los BOLETINKS OFICIALES se lian «le maudar 
ilfiefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
J M | los Editores de los mencionados periódicos. 

(Ral orden de 6 de abril de i 839J. 

PR! 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SISCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera «le ella U rs. «1 mes; 36 el trimestre-72 el semestre, y I t í 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid eu las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—tetera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

I.as disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

"~ O -O -C; «O -O wC -3 

•RIMERA SECCIÓN. 

jPJKTE OFICIAL. 

ilDENGIA DEL CONSEJO DE MI-
« N I S T R O S . 

^. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta lleal familia, conlinúan en el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su i DI ¡iorlanje salud. 

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

i. I 

J I el 

R E A L D E C R E T O . 

espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real y el Juez de 
pacía instancia de Villanúeva de los 
Infantes, uY bis cuales resulta: 

t)ue hallándose en la esplanada del 
Pózd de la nieve algunos vecinos. de este 
pueblo entretenidos eu tirar á los vence
jos i presencia del Alcalde don Lorenzo 
1 '•mande/. Vane/., este reprendió pública
mente á don José Otero González, y gu -
taniativaiuenle. le impuso la multa de 20 
reales vellón, fundándose en que no esta
fó provisto de licencia para razar y ti ra
ra dentro de las üOO varas del pueblo, 
•¡ontrav'miendo á lo dispuesto eu la regla 
8dfel fteal- decreto Ule 5 de mayo de 

i 8 5 i : [• ... • ° f - - * > - — — 

Que don José Otero González y olios 
Reinos del mismo pueblo acudieron al 
gobernador en queja del Alcalde, porque 
rabitodo autorizado con su presencia y su 

¡pío la caza de los vencejos desde la 
p̂l̂ hada del Pozo de la nieve, en vez de 

W j l a fallaque Otero cometiera, nguar -
verla consumada para castigarla, 

^hendiéndolo públicamente, é impo-
n |endoliíh Mencionada mulla: 

Que el g o b e r n a d o r de la provincia 
JI , r.0P'» la con lucia del Alcalde en cuan* 
1 0 1 1 Ja multa impuesta á Otero por cazar 
S l n Ucencia; pero imponiendo al mismo 
¡¡rabie la mulla de loo r s . por no haber 
^ W o , podiendo hacerlo, la falta 
1 u e l ¡ su presencia se cometía: 

>'l Juez de primera instancia, que 
R T I S U I K : I Ü etj hecho, comenzó de oficio 

1 <>cc< límenlos criminales contra el men-

u l Gobernador la correspondien-l c autorización: 
provi • i e l ; ( i ( , b e ,'n«ido»', oído el Consejo 
Y eJ! l C l - ' r e s t o a»dfóncta al interesado 
CuSr 8 i e r

 ( l e s u competencia el cono-
e n i ° «el asunto que ya habia resuel

to castigando al Alcalde, por lo que requi
rió al Juez de inhibición: 

Que este, oído el Prometor fiscal, 
sostuvo su competencia, resultando el 
presente conflicto, qne se ha seguido por 
sus trámites: 

Visto los párrafos vteésinioseslo y vi
gésimo-sétimo del artículo 495 del Códi
go penal, que declara incurso en la mul
ta de medio duro á cuatro al que infrin
giere las ordenanzas de caza ó pesca en 
el modo ó tiempo de ejecutar una ii otra, 
y al que contraviniere á las disposiciones 
do los reglamentos, ordenanzas ó costum
bres locales de policía urbana ó rural no 
comprendidos en el mismo C#jigo: 

Vista la regla segunda- del Real de
creto de i 8 de mayo de 1853, que esta
blece que las fallas cuyas penas sean 
mulla ó reprensión y mulla podrán ser 
castigadas gubernativamente a ju ic ió de 
la Autoridad administrativa á quien esté 
encomendada su represión: 

Visto el ar t . 18 del Real decreto de 
5 de mayo de 1854, que no permite ca 
zar hasta la distancia de 500 varas, con
tadas desde las últimas casas de los pue
blos, para evitar los peligros de personas 
y de incendios: 

Vistos los títulos 7.° y 8." del mismo 
Real decreto, que coníian á los Alcaldes 
su ejecución y lijan las penas de los in
fractores: 

Visto el párrafo primero del ar t . 5 3 
del Real decreto de 4 de junio do 1847, 
que establece que no pueden los Gober
nadores suscitar contienda de compelen--
c iaen los ju ic ios criminales, á no ser que 
el castigo del delito o falta haya sido r e 
servado por la l é v a l o s funciouarios de 
la Admin i s t r ac ión : 

Considerando: 
1.° Que si bien se mire el hecho de 

Otero como una contravención á las or
denanzas de caza, ó como una falta de 
policía urbana, eí Alcalde podia conocer 
de él gubernativamente, y en esto concep
to procedió: 

2.° Que la omisión cometida por el 
Alcalde en perseguir los hechos de que 
se traía pudo ser corregida por su inme
diato superior gerárquico en el orden a d 
ministrativo, y por lo tanto el Goberna
dor obro dentro de susatribuciones al im
ponerle la pena que estimó conveniente pol
la falla cometida como tal funcionario de 
la Administración, por lo que se está en 
el caso de la escepeion del párrafo pri
mero, art . 5.° del Real decreto de í de 
junio de 1847; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado. 

Dado en Sanlldelonso á doce de ju l ¡ ( ) 

de mil ochocientos sesenta y Ires.—Está j 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G0BU5KN0 Dt£ LA PiiOM.NClA UE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Habiendo fallecido el Sr. Marqués de 
Tabuérniga, al cual se tenia reclamada 
por el Tribunal de Cuentas la cuenta 
que como Secretario que fué de la Junta 
(le (íobierno de Granada en el alzamiento 
nacional de 1843, debió rendir para j u s 
tificar la inversión de los 23.960 rs . 8 
maravedís que recibió de la Tesorería de 
Rentas de la misma provincia para aten
ciones de aquella corporación, he dis
puesto por orden del citado superior T r ¡ -
Dunai citar y emplazar por medio de este 
periódico oficial á los herederos del tinado 
si los hubiese para que en el término* de 
treinta dias rindan al mismo la men
cionada cuenta, puesto que en poder del 
citado Marqués es de inferir que obrasen 
á su fallecimiento los justificantes nece
sarios sobre la aplicación que diera á la 
dicha cantidad y á que este mismo se re
feria en una comunicación que consta or i
ginal en el espediente del interesado. 

Madrid 51 de julio de-1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 / ' — 
\i/mero 84 . 

En la madrugada del dia 28 del mes 
próximo pasado, ha desaparecido de una 
era situada á las inmediaciones del Cam-

Eo de Guardias, en esta corle, un ca -
allo de las senas que se espresan á con

tinuación. 
En su consecuencia, se encarga á 

los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia. Guardia civil, Inspectores de v i 
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación do su paradero, 
y caso de ser habido lo remitan a, este 
Gobierno á mi disposición. 

Madrid 5 de agosto de 1863.—Conde 
(Te Ezpeleta. 

Negociado 8.°—Número 129. 

La noche del 29 del mes próximo 
pasado, han desaparecido de Villanúeva 
del Pardillo tres caballerías cuyas senas 
se espresan á continuación. 

En su consecuencia, se encarga á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, inspectores de vigilancia 
y demás dependientes de mi autor idad, 
practiquen las oportunas diligencias en 
averiguación; del paradero de dichas ca
ballerías, conduciéndolas en el caso de 
ser habidas á disposición del Alcalde de 
dicha villa. 

Madrid 5 dé agoslo de 1865.—Conde 
de Ezpeleta . 

Señas que se citan. 

Una burra pequeña, fina de patas, pelo 
negro sin esquilar, un poco baja de hom
bros, sin herrar, edad cerrada y con una 
rozadura deba jo de la barba, de la cadena 
de la cabezada. 

Otra burra cerril, edad de 18 á 20 
meses, pelo color de rata y alzada como 
de cinco cuar tas . 

Otra id., edad Ires años, alzada poco 
mas ó menos que la anterior, peliblanca 
v sin herrar. 

Señas. 

Un caballo tordo rodado, enlero, de 8 
años, con una costilla rota, una rozadura 
en la ranilla del pie izquierdio y con C A 
bezón de cuero. 

Sección dr (iuhicrno.—Negociado 5.°— 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vició de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Iiotcttn Oficial, 
se insertaá continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de Las Rozas, e s -
presiva de los servicios de bagajes pres
tados por don Joaquín Cobas, contratista 
de los mismos de dicho cantón y por los 
pueblos de Roadilla del Monte, Villanúeva 
del Pardillo. Perales de. Milla, Maja-
dahonda y Aravaca de su comprensión 
en el segundo trimestredelcorrientcíiño, 
á fin de que por los pueblos del cantón en 
el preciso, término de ocho dias, se e s 
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes; p rev in iéndo les que, pasa
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y á los demás efectos consi
guientes. 

Madrid 20 de julio de 1863.—-El 
Conde de Ezpeleta. 



GOPIA DE LA fiUEMTA QUE S E GITft 
T E R M I N A C I Ó N DEL B E a V I C l O . 

Persona 

que prestó el servicio 

D. Joaquín Cobos, 
ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . 
IdomV 
Idern^t 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ideni 
ídem 
Ídem 
ídem 
lüom 

Hora 

ÉPOCA. 

Mes. 

7 
7 

1 
7 
7 
9 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
0 
7 
9 

12 
7 
7 
7 
7 
7 

II 
7 
7 

12 
7 
9 
7 
7 

12 
12 
7 
7 
7 
7 

10 
9 
7 
7 
7 
9 
2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
i 
9 
9 
5 
7 
9. 
7 
7 
7 
9 
4 
7 
9 
7 
7 . 

9 
9 
9 
9 
9 
o 

11 
II 
12 
13 
13 
15 
15 
15 
i:¡ 
17 
17 
IT 
18 
I N 

19 
20 
20 
21 
22 
23 
23 
24 
21 
25 
27 
2 | 
W 
U 
28 
29 
29 
¡9 
I 
2 
3 
2 
2 
2 
3 
3 
5 
0 
0 
u 
6 
9 
9 
9 
3 

13 

Abril 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fó. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ano 

1863 
id. 
id. 
id. 
.,1. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id 
id 
¡d. 
Id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i,!, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

Carros 
de 

bueyes 

Bl {GAJES. 

dem Caballe- Comienza 
> do s rías ma Id. :i C el 
ulas yores. ñores. servicio en 

» n 2 Las Rozas. 
» * i' i id. 
» i id. 
2 2 a id. 
i i 1 id. 
» 9 \ id. 
D 9 6 id. 
» i 1 id. 
0 • 2 id. 
» 9 3 id. 
» 9 i id. 

9 2 id. 
» » 1 id. 
B *' 9 . < id. 
» 0 1 id. 
» D ¡ 1 id. 
D r_¡ 9 i 8 id. 
0 9 5 id. 
D — 9 ~- 2 id. 
1 2 2 id. 
» 0 4 id. 
B 9 5 id. 
» P 1 id. 
0 U 3 id. 
0 9 3 id. 
U » i id. 
0 i 1 I id. 
» 0 I id. 
» » 2 id. 
D » 3 id. 
» » 2 id. 
» 1 » id. 
» 9 i i l . 

D » 3 id. 
0 9 6 id. 
0 0 I id. 
» 9 1 id. 
0 0 2 id. 
0 i a id. 
» » 2 id. 
» 0 1 id. 
» 0 I id. 
1 0 9 id. 
9 l> 4 id . 9 

! id. » 9 ! id. 
g 0 i id. 
» » 2 id. 
» i » id. 
a 0 1 id. 
n 9 6 id. 
» 9 1 id. 
» a 1 id. 
0 0 5 id. 
M 0 2 id. 
2 2 2 id. 
D 9 1 id. 
0 9 2 id. 
0 • 4 id. 
»> 9 2 id. 
I 9 0 id. 
9 9 i id. 
» 9 1 id. 
9 9 i id. 
9 9 3 id. 
9 9 4 id. 
B * 7 id. 

Persona á Ijuien so presta. 

Santos Lla.na. . * 
Josefa López. . . • 
Rosendo Porto. . . . 
Nie las do Luna. . . 
Ante: ¡o Zappino. . . 
Luis Bautista Carpinlier. 
Toribio López y oíros. 
Eulogio Burdeo.. . . 
Francisco Tallante.. . 
Ladislao Enriquez. . . 
Matea Ponche. . . . 
Jacinto Barrio y otro. . 
Vicente Torregroza. . 
Gregorio García. . . 
Carlos Gutiérrez. . . 
Fo.ipe D.ivÜa . . . 
Francisco Cabeza y otrus 
Úrsula Zorita y otras. . 

uis Yora. • . . . 
Luis Arguelles. . . . 
Francisco Garay. . . 
Juana López y otro c . . 
Ángel Sánchez. . . . 
Miguel Mogino.. . . 
Telesforo Pérez . . . 
José Sausa 
Maria Zúñiga. . . . 
Antonio Martin. . . • 
Juan Diaz y otro. . . 
José María García y otros. 
Ramón González. . . 
Jo 6 Antonio Gamara. . 
Tomás Pineda. . . . 
Eusebio López y otros. . 
Felisi Hidalgo^ . . . 
José Rodrigues. • . . 
Manuel Casanova. . . 
Domingo Colmena y otro. 
Hipólito Torrubian.. . 
Miguel Moreno y otros. 
Mtría Garca. . . . 
Manuel González. . . 
Tomás Rodríguez. . . 
Luciano Martínez y otros. 
Marian i Morado. . . 
Tomás Men !ez. . . . 
Ramona Fernandez y otro 
José Bertrán 
Ramón Revuelta. . . 
Josefa Gómez y otras. . 
Inocencio Ares. . . . 
José Fernandez.. . . 
Felipe Bayona y otros. 
Estanislao Gancedo y otro 
Ramón B'rraejo. . . 
Patricio Pama . •. . 
Josefa López y otro. . 
José Caldoiro y otro. . 
José Iglesias y otro. 
Antonio Rodríguez.. . 
Justa Saeroz 
Jiovinni Vila. . . . 
Josefa Coque. . . . 
Manuel Vegas y olco%. . 
Ángel Villas y otros. . 
Antonia García y otros. 

Cuerpo á que pertenece. 

Presos. 
Enferma. 

-Preso. 
Inválido. 
Borbon. 

Cazadores de Figueras 
Presos. 

Enfermo. 
Infantería de San Fernando. 

Cazadores de Barcelona. 
Viuda. 

Enfermos. 
Artillería. 
Enfermo. 

Cazadores de Barcelona. 
Provincial du Lugo, 

presos. 
Ídem 

Cazadores de las Navas. 
Artillería. 

Infantería do Ibria. 
Presos. 

Enfermo. 
Infantería de San Fernando. 

Toledo. 
Guardia. civil. 

Pobre. 
Guardia civil. 

Presos. 
ídem 

Artillería 
Infantería de Burgos. 

Enfermo. 
Presos. 

Idom 
Gerona 
Enfermo. 

Ídem 
Cazadores de Figueras. 

Presos. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 

Preso. 
Pobre. 

Enfermo. 
Preso. 

Arli loria. 
Guardia civil. 

Preso. 
Pobre. 

Enfermo 
Preso. 

Enfermo. 
Artillería. 
Enfermo. 

Presos. 
Ídem 
Pobre. 

Enferiini 
[dem 

Eslraujero. 
Presa, 
ídem 
Idom 
Idom 

Punto de la 
expedición. 

Cádiz. 
Sevilla. 

Valladolid. 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Valladolid. 
Las Rozas 

M a d r i d , 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Escorial. 
Madrid, 

ídem 
I l.'lll 
Avila. 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem 

"Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Gud'ña. 
Madrid, 

ídem 
Pontevedra 

Madrid. 
Valencia. 
Escorial. 

Valladolid. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid 

Ídem 
ídem 

Segovia. 
Guadarrama 

Robledo. 
Las Rozas 

Zamora. 
Castrejon. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Segovia. 
Avila. 

Las Rozas 
Segovia. 

Torrclods. 
Segovia. 
Madrid. 

León. 
Lena. 

Guadarrama 
Valladolid. 

Madrid. 
Las Navas. 

Madrid. 
Idom 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Alcalde constil. 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Aícalde constit. 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador, 

Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general. 

Gobr. militar. 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general 

Ídem 
ídem 

Gobernadcr. 
Alcalde constil 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador 

ídem 
ídem 

Capitán general 
ídem 

Atcaide constit 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
Mein 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcald; constil 
Ídem 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 

Capitán genera!. 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobr. militar. 

Alculde constit 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constil 

Idom 
Idetn 

Corregidor. 
Gobernador. 

Alcalde constil 
G bernador 

ídem 

PECHAS. 

10 

10 

13 

10 

Pueblo en 
Procodo | que se 

el asistido \ terminó el 
de & servicio. 

Msdrid. 
ídem 

¡Guadarrama 
- ídem 

Idom 
ídem 
Ídem 

Las Rozas 
Guadarrama 

Ídem 
Madrid 

Ídem 
Guadarrama 
Galapagar 

Guadarrama 
Madrid. 

Id •!!! 
[Guadarrama 

Vil.alvi. 
Guadarrama 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Guadarrama 

Guadarrama 
Ídem 

Madrii 
ídem 
ídem 
Ido n 
Id-Mli 

fcuadarram 
•Madrid. 

I d m 
Guadarrama 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Guadarrama 
ídem 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
Aravaca. 
Madrid. 

Guadarrama} ídem 
Las Rozas.' Guadarram 

Madrid. | Ídem 
Guadarrama) Madrid. 

Galapagar. * 
Las Rozas.} 

Madrid. 
Villalva. 

Galapagar. 
Guadarrama 

Madrid 
Guadarrama] 

Madrid, 
ídem 
Ide :i 

Guadarrama 
Torrelods. 
Galapagar. 
Las Rozas 
Guadarrama 

Ídem 
Madrid 

ídem 
Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 
IdrtIH 

Torrelods. 
Guadarrama 
Las Rezas. 
Guadarrama 
Torrelod» 

Guadarrama 
ttidrid 

Guadarrama 
Ídem 

Torrelods. 
Guadarrama 

Madrid 
Guadarrama} 

Guadarrama 
Vicálvarn 

Madrid. 
Idera 

{Guadiarrma 
. Madrid 

(Guadarrama 
ídem 

Torrelods. 
Madrid, 
id un 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 

Madrid 
Navacer. 

Guadarrama 
ídem 

Madrd 
Idom 

Guadarrama 
Madrid 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
M a d r i d 
ídem 
Í d e m 
Idcm 

^Guadarrama 
Madrid 

LLEGÓ CON 

Carros j ídem 
de de d«s 

bueyes muías. 

Madrid. íGuadarra.m. 
i-i- u Ídem 

Cabale 
rías ma

yores. 

9 
I 

9 
a 
B 
0 
9 
a 
2 
0 
a 
8 

Id. me 
ñores 

2 
I 
i 
n 
I 
4 
C 
I 
2 
3 
i 
2 
I 
1 
i 
I 
8 
o 
2 
2 
4 
5 
1 
3 
3 
I 
4 
1 
2 
3 
2 
0 
I 
3 
C 
1 
I 
2 
0 
2 
I 
I 
9 

4 
I 
I 
2 
» 
I 
C 
l 
I 
5 
2 
2 
I 
2 
4 
2 
» 
1 
I 
i 

3 
4 
7 

de 
in&rcha 
abona

bles. 

1|2 
•I* 

1,2 

Il2 
1,2 

1|2 
l|2 

1,2 

(Se continuará J 

5 
5 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3-
5 l|2 
S 1(2 
3 
3 
3 
5 
f. 

3 
3 
3 
B l;2 
5 l |2 
3 
1 l |2 
3 
3 
$ 
5 
3 
8 
5 
J 
3 
5j | ,2 
3 
5 1(2 
o | | 2 
% 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
5 1 .2 
5 l |2 
3 
6 
6 l|2 
5 l|2 
3 
3 
5 
3 
:< 
3 
5 Ij2 
3 
3 
3 
3 
5 »j2 
3 

i 1(2 
I l | i 

1,2 

DÍ19 
do 

reten 
abona

bles. 

s 
a 
0 
r 
0 

» 
a 
s 
t 
a 
a 
y 

• 
a 

»> 
» 
a 
a 
a 
0 
a 
0 
0 
a 
a 
9 
a 
» 
a 
•• 
i 



SECCIÓN. 

. B A C I 0 . N P R I N C I P A L DK P R O P I E D A D E S 

ECnOS DEL E S T A D O D E L A P R O V I N C I A 

rmorándose el domicilio aue ocupan 
?h corte, ios sugelos que «i continua-

e" ..Wesanjy siendo necesario enterar-
^to ¿sanios que les interesan, seles in-
¡5 / personen'en esta Administración, 
gSSec&a en la plaza Mayor, núm. 7 , 

• ¡ scundo, en la inteligencia que de 
'""•priScarlo so les seguirá perjuicio. 
n inlrid í.° de agosto de 186a.—To-
^ Mojados. 

n o n Juan Bautista /aune . 
Pascual Zaldivar. 
Carlos Gil. 
Francisco Sánchez. 
Juan (latina. 
Carlos López. 
José Espinosa. 
Enrique Salazar. 
Juan Solas. 
José María Fernandez. 
José Pozo. 
Gerónimo Heralia. 
Lorenzo Lechuga. 

Modelo que se cita. 
Don vecino de enterado 

del anuncio j)ul)lieado con fecha.H de 
julio de 186o, y de las condiciones y 
requisitos aue se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de la ejecución 
de las obras de reparación que han de 
hacerse en la casa destinada á hospital 
militar en la villa de Torrelaguna, so 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las referidas obras, sujetándose 
en un lodo á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (en letra) 
reales vellón. 

(Fecha y firma del proponentc.) . 

C A N A L D E I S A B E L I I . 

Para las escavaciones y trasporto de 
tierras que se están haciendo en el Pon 
ton de la Oliva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

El jornal es de 10 rs. para los traba
jadores y para los arrieros, 8 rs. por ca
da caballería mayor y 6 por cada caba
llería menor. 

Madrid 27 de julio de 1865.—El In
geniero Director, Juan de Ribera. 

Madrid veinte y ocho de, julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Francisco 
Muñoz. 

El anterior testimonio de sentencia 
corresponde á la letra con su original, de 
que doy fé y á que me remito. Y en cum
plimiento á lo mandado pongo el presen-, 
te que signo y firmo en Madrid á veinte y 
nueve de julio de mil ochocientos sesenta 
v tres.—Francisco Muñoz. 

dictada en las diligencias promovidas por 
doña Josefa Permuy, sobre que se la de 
clare pobre para litigar, se cita, llama y 
emplaza, ñor término de seis dias, á Ge
naro Tomás Alcorta, para que dentro 
de dicho término, comparezca en el e s 
presado Juzgado y escribanía á evacuar, 
el traslado que de la referida pretcnsión 
se le ha conferido, apercibiéndole que de 
no hacerlo se acordará lo que proceda, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
—Por mandado deS . S. , Luis Hernández. 

SESTA SECCIÓN. 

CORSEJO DE A D M I N I S T R A C I Ó N D E L C A N A L D E 

I S A B E L I I . 

Por acuerdo del Consejo se anuncia 
la subasta de varias obras de reparación 
IIIC lian de ejecutarse en la casa destina

rá hospital militar en la villa de Tor
relaguna, cuyo presupuesto asoiendeá la 
cantidad de siete mil ochocientos quince 
reales vellón. 

La subasta se verificaráá las doce de 
la mañana del ¿fia 1 i de agosto próximo, 
eu los términos prevenidos por la instruc
ción úe 18 de marzo de 1852 para las 
obras públicas en esta corte ante una 
comisión de dicho Consejo en el salón de 
sesiones, situado en la Plaza del Progre
so, núm. 2, cuarto segundo, y en Torre-
laguna ante el Ingeniero encargado de 
las obras de la primera Sección, en la 
casa de la Dirección de las mismas; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, lodos los dias no feriados que rac-
•li'IN hasta el de la subasta, desde las nue-
W dfe la mañana á la una de la tarde. 

Us proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, desechándose en el ac
to de abrirlos las que no vayan acompa
s a s del documento en que acrediten 
sus autores haber depositado en fianza la 
entidad de cuatrocientos rs. vn., en me-
wlico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó en efectos de 

a 1 ) e U ( J a pública al tipo que les está asig-
} „ l W l j ) a s disposiciones vigentes, ó al 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to déla Inclusa, 

Testimonio.—Sentencia,—En la v i 
lla de Madrid á veinte y siete de julio de 
mil ochocientossesentay tres: 

Visto este incidente de pobreza pro
movido á instancia de don Antonio Mar
tin, vecino de Carabanchel Bajo, residen
te en esta corte,, para ejecutar ciertas ac
ciones en los autos que en este Juzgado 
sigue don Ramón Ricon con don Tomás 
Martin López, hijo del don Antonio: 

Resultando que este ha justificado 
cumplidamente no poseer mas bienes en la 
actualidad que una casa situada en Cara
banchel Bajo y su calle Empedrada nú
mero diez y siete, en la cual su hijo don 
Tomás Martin tiene una parte consistente 
en doce mil reales 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
28. de julio de 1865: 

Visto este incidente de pobreza promo
vido á instancia de doña Juana Picazo, 
vecina déosla corte, para poder litigar 
contra su esposo don Juan Pérez Flores, 
que lo es de Hortaleza: 

Resultando que doña Juana Picazo, 
ha justificado cumplidamente, que ha
llándose bastante tiempo separada de su 
citado esposo don Juan Pérez Flores, este 
no la pasa cosa alguna para su subsisr 
tencia y une no posee aquella ninguna 
clase de nienes ni rentas, teniendo que 
vivir á espensas de su familia y de otras 
personas que de vez en cuando la dan 
alguna cosa por via de limosna: 

Considerando que doña Juana Picazo, 
no posee ninguna clase (le bienes ni ren
tas y por lo tanto sus productos que puedan 
graduarse en una suma equivalente al 
doble jornal de un bracero en esta corle: 

Visto el artículo 182 de la ley de en
juiciamiento civil, 

Fallo; Que debo declarar y declaro po
bre para litigar á doña Juana Picazo, sin 
perjuicio del correspondiente reintegro, 
en su caso y en la forma que la ley pre
viene; á aue' seia defienda sin retribución 
con derecnoáusar del papel perteneciente 
á su clase y á gozar de los demás bene
ficios que la ley la concede como tal. 

Asi por esta mi sentencia, que se publi
cará en el Diario Oficial de Avisos y Bo
letín de la provincia, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el articulo 1190 de la ley 
citada, para lo cual se remitirán á dichos 
periódicos los oportunos oficioscon cer
tificación de aquella, lo pronuncio, mando 
v firmo.—Eugenio Miranda y Prieto. 

Publicación.—Leida y publicada fué 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número don Luis Hernán
dez, se saca á pública subasta una casa 
sita en la misma y su calle de Valverde, 
señalada con los números 28 nnevo, 30 
antiguo de la manzana 346, que mide de 
sitio 5251 pies cuadrados y 75 décimas, 
equivalentes a 416 metros" cuadrados y 
177 decímetros también cuadrados, bajo 
el tipo de 798.547 rs. vn. á rebajar car
gas; para cuyo remate se ha señalado el 
dia 14 del próximo mes de agosto y hora 
de las once de su mañana, en la Audien
cia de su señoría, sita en el piso bajo de 
local que ocupa la Excma. Audieucia de 
este territorio, frente á Santa Cruz, de
biendo advertir que no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo de tasación. 

Madrid 29 de julio de 1865.—Luis 
Hernández.—591. 

Juzgado de primera instancia del dislrt-
tó de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de provincia, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su distri
to de la Universidad, refrendada por el 
Escribano de número de la misma doctor 
don Mariano García Sancha, se saca de 
nnevo á la venta en pública subasta, eo -
mo procedente de un concurso, una casa 
de recreo con jardín y terrenos, situados 

Resultando que dicha casa, cuando se genio Miranda y Prieto, Juez togado de 
halla arrendada] produce de unos ocho 
á diez reales diarios, que deducida la 
parle que corresponde al don Tomás, las 
contribuciones y reparos de la misma, vie
ne á reducirse su producto en todo el año 
para el don Antonio Martin, en ochocien
tos reales, y que no ejerce ninguna indus

t r i a comercial ni profesión, aunque tiene 

su cotización' en la Bolsa para aque-
scftalado; los que , , 0sque.no lo tengan t - V uu iu vengan scnaiaao; ios q u u 

w> se ajusten al modelo inserto á conti-
ouacion y los que escedan del tipo de 
siete mil* ochocientos quince reales en 
que se hallan presupuestas las obras. 

E) depósito del importe de la fianza 
Para licitar, se verificará en la Caja ge
neral de Depósitos para las proposiciones 
<iue se presenten en esta corte, y en las 
oficinas del Canal en Torrelaguna para 
los que igualmente se presenten en el mis-
""00 pueblo. 

fcn el caso que resulten dos ó mas 
Proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda li
bación abierta en los términos tos 

rano 

poriaoitadainstruccion. 
ana ínn? n í .U t l c J u l i o d e « w a . - i r o : 
J p i n S ? d e l Presidente, Manuel Cantero 

cretario, Francisco Martin y Ser-

prescri-

1865.—Por 

primera instancia del distrito de la In
clusa, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que dov fé. 

Madrid 28 de julio de 1865.—Fran-
cisco Muñoz. 

El anterior testimonio de sentencia 
corresponde con su original, de que doy 
fe y á que me remito; y en cumplimiento 

ca, de esta provincia, en la calle llamada 
de la Iglesia, número 2 , siguiendo la 
cerca por la Plaza y por la calle Real, 
en la que tiene el numero 1; cuya casa, 
jardín y terrenos mencionados constan 
de una superficie de 13.358 pies cuadra
dos, equivalentes á 1057 metros, í) de 
címetros cuadrados, y han sido retasa
dos por el Arquitecto don Wenceslao 

$£wJkl£?MW0< m e d , a u t e á h a - á lo mandado, pongo él p r e s e n t e V % Gavina, en la cantidad de 94.600 rs. v e -
nn M a d r i d á 29 do julio de llon, á rebajar cargas. 

Para su remate está señalado el miér
coles 2 del próximo mes de setiembre, á 
las doce de su mañana, en la sala de Au
diencia de su señoría, sita en el piso ba
jo de la territorial de esta corte. 

Madrid 1.° de agosto de 1865 .— 
Sancha.—590. 

larse achacoso: 
Considerando que los mencionados 

ochocientos reales, únicos productos que 
posee el referido don Antonio Martin, no 
.lega con mucho el jornal doble de un 
bracero en aquella localidad: 

Visto el artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

Falló: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á don Antonio,Martin, 
sin perjuicio del correspondiente reinte
gro en su caso y en la forma que la ley 

no y firmo en Madrid a 29 
1 8 6 3 — Francisco Muñoz. 

Juzgado de primera tnstancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

Por providencia del señor don Remi
gio de Arizpe, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Escribano que suscribe, 

gro en s u c a s u y c u m l u i u m H u « •« » C J s 0 c ¡ t a y | | a m a a cuantos se crean con 
previene, á que se le defienda sin retribu- d e r e c u o a i o s bienes quedados por óbito d c S f i ^ t a f i f i del distrito de la Uni-
cion y a usar del papel que á su c ase per- nhintP«tiiA nV dnn Mimiol María Pero? pnmtia msianc a aei uistruo ae ia uní 
tenece v á M R A R D F F I U \ ñ t m i * e h o n o i i V L a_D n t e s l a l ° ( , e í , o n «anue aiana i c r t z versidad, refrendada del que suscribe, co-

ce, ya gozaidt los dema S i beneficios p a i a c , o s , vecino que fué de esta corte, m o encabado de la vacante de don Pedro 
, se convoca a junta general para 

a w c c u u j v i , , , catorce de agosto próximo, á las 
de oO días, se presenten á deducirlo en d o c e d e j a m a n a n a > e n j a audiencia del 
dicho Juzgado y escribanía. Juzgado, á todos los acreedores del con

Madrid 27 de julio de i 363.—Lope c u r s a d o d o n j u a n j o s e Rufo, con objeto 

Diario Oficial de Avisos y Boletín de la 
provincia, en cumplimiento ú lo manda
do en el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley, para lo cual se remitirá á los 
citados periódicos los oportunos oficios 
con certificación de aquella, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Kugenio Miranda y 
Prieto. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don Eu
genio Miranda y Prieto, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa, en el dia de hoy, de que doy fé. 

Montalvo. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada 
por el señor don Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y decano de los de esta corte, I 

deoir las proposiciones presentadas por 
este y caso de no ser admitidas, proce
der al nombramiento de Síndicos. 

Madrid 50 de junio de 1 8 6 3 . - l o - m i 
compañero Casas, Doctor Mariano García 
Sancha.—592. 



iBfibiyomoiu ?.nioiro2iiiI) gfilirxnlmJoil). 
yulo de ¡>nmcra instancia del parti

do de Getafe. 

Don Pedro María Lizana, Juez de prime
ra instancia do (Jétale y su partido. 

Por el présenle se cita, llama v em
plaza á Lorenzo Méndez,, natural de San 
redro de Mor, en la provincia de Lugo, 
lujo natural / le Hoscndo Méndez, solte-
tOj ^madero,, d e . ^ a ^ / ^ e d a d , y IV-
xlro López, natural de YAlaoue.vadu L6-
jL'nzana, soltero, también tahonero, do 
56 años de edad, hijos de Manuela López 
y de padres desconocidos, que última-

, ancuteuan residido en Parla, y en la ac
tualidad se dice residen en Madrid, para 
<jue dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente 

. «;n el Boletín Oficial de esta provincia, 
se presenten en la cárcel do esta cabeza 
de partido, á las resullas de la causa que 

.*e les sigue por lesiones; advirtiéndoles 
•que pasado dicho término, si no se pre
cedían, les parará el perjuicio que haya 
.lugar. 

Dado en (ielalVá oO de julio de 1865. 
—Licenciado Pedro Maria Lizana.—Por 

\^\x mandado, Felipe Aguado del Moral. 
.1 1 * £10rf 

O)) 
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AYUNTAMIENTOS. 

Meahlia-corrvijiíiiiaiti) de \ni/iju<-i. 

, be halla espuesto al publico en la se 
cretaria de e s t e Ayuntamiento, por ter
mino de i dias, e lamiHararaientodecon
tribución territorial correspondiente al 
presente aúo económico, para que los con
tribuyentes comprendidos en él puedan 
enterarse de la cuota perteneciente á ca
d a uno; en la inteligencia de que pasado 

/ d i c h o término no se oirá ninguna recla
mación., parándoles el perjuicio que haya 

.. lu j íar . 
Aranjuez 51 de julio de 1865 —Luis 

lehaso. 

loioob ..tUríiit :.l oh TrrfntTim ob onr.u'ii:i^ 
•>.Alcaldía constitucional de Col mraar Viejo. 

£8£-. El Ayuntamiento do esta villa, auto-
. j . / . ado con̂ peientemerle; saca á pública 

Mibasla el arreudamientode las casas car
e c e r í a \ matadero, pertenecientes á los 
pr0pJO& de la misma, por lodo el año eco
nómico de i 805 á I 8 0 í , bajo el pliego de 

•condiciones que ae halla de inaniíiesto en 
la Secretaria, y en el a<<ln en los dos r e -

.mates que tendrán lugar lus dias 0 y 10 
-del corriente y hora di' las doce, en la sala 

capitular. 
oi>í Lo que se anuncia al público llaman

do un tadores . 
Colmenar Viejo 50 de julio de isr>.">. 

-—Bl Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por su 
liuandado, José Marta Saldias de Lujan. 
rt/ i»ti i I • !»l'íni e'fir ii iii na 'di fi'iflli >nl 1 

Alcaldia constitucional de Mcalá de fíe-

Vacan.le la p laza d e Veedor de carnes 
<lc esta ciudad, por renuncia del que in
terinamente la servia, es te Ayuntamien
to lia a c o r d a d o a n u n c i a r aquella, retribui
da con la gratificación de trescientos vein
te reales a n u a l e s , consignados en A p re -

" ;ii{>üeslo municipal, y el derecho de un 
c a l e lneuei i la céntimos porcada res de 

f i n a d o de cerda que se destino al consu-
jju» del público; señalándose el plazo de 
Veinte d ias para que los á.spirantesa ella 

f puedan presentir sus solicitudes en la s e -
"cretaria de esla corporación, en la inte

ligencia de que p a s a d o el mismo se p r o 
c e d e r á á su provisión con el carácter de 

.interinidad. 
Kl coulralo no tendrá la validez legal 

" h a s t a t an to que no merezca la superior 
aprobación del Excmo. señor (¡obernador 

. dé esta provincia. 
Mcalá de Henares 25 d e julio de 

i 8 6 5 . — E l Alcalde Presidente Manuel 
Pérez .—Por acuerdo del ilustre Ayunta

miento, 
tario. 

hh Ofiap V pjqíov biibfJA 
Benigno García Anchuelo, Secre-

M.CALniA-íiORHKGIMIENTO DE MADRITD. 

De los parles remitidos en esto dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Emrü'iu por las puertas en el dw ae noy. 

1122 
1482o 

1 0 8 

681 
'jUII 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 75.851 

libras de peso, 
carneros, que hacen 14.057 li

bras de id. 
ül> r.bnu.qo?. oqiuuÜ üJud-./.d ' >;^i>ijüÍ! 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

niiiiuin i.lhiip.n íVyaoíMíu uün i raiigj' 
Carne de vaca, «le 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 i 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9o á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á o í cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á o l cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, do 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y do 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Leutejas de 14 á 18 rs. arroba, y de. 7 

a 0 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado 

Cebada mie\a 20 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan |K>r vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
Ídem medio 

oy. 

1268 fanegas. 
462 
55 

• 47 
50,80 

Lq que se anuncia di público para su 
inteligencia. 

Madrid i de. agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

4 — 

1 l A n - i ^ T 
f I "Pápele* T 8 : : _ , a , i u ^ : 7 L | i | _ Papeletas de bag^a * 

iem d e l . ' de julio de 1850, de á r e a l e s el 100. & j e S> * ü 
rs. , sin cupón, id., 98-60. í l w ( | TnVmdp n . , ^ . 
Iem de Obras públicas d e l . 0 de ju- lüemae qumlas,á 6 {¡Á 

, de 1858 sin cupón, id. 08-60 d ] Estados debagaies 8 l í l 

ídem del Canal de Isabel II, de á j f n < ¡ ~ J , m n

 a ^jes , 8 ^ 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, . l 0 S C a ü d l i n o 

• , I R , . , U ídem de Sanidad ¿ o Obligaciones del Estado para subven- . ^ « « a u , a 3 j(j 
ciones de ferro-carriles, id., 97-00 . i ¡n< ídem de los Juecesrta ti 

Acciones del Banco de España, pu- a q \a u e "a* 
blieado, 220-50 d. » * ; a á Kl. 

Ídem de la compartía de los ferro-car- ídem Da rá i M i n i n o * 

157 (,'. por lóo.iü'Tíoe'l ~' ¡ te"os- ™n
 s o , l ° , e m i t i r por el 

Acciones de la compañía del ferro- C O l T e o el modelo y fijar el dia 
carril de Ciudad-Heal á líadajoz, publi- q u e I q necesilail 
cado, 99 . 
uJ l ldem del ferro-carril de Falencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es 
paña, id., par. 

C A M B I O S . 3Q|VQflq 

que lo necesitan 

También se hallan deven 
ta en la misma Ádrnuüslra. 
clon, las obras siguientes: 

Lúndres á 90 dias fecha, oO-l 0 d. 
Paris á 8 dias vista, o-22 d. 

PAUTE NO OFICIAL 
oiiioJnA.iioLi térabnalefli a ojii/om [i 

ANUNCIOS. 

Privilegios de industria y 
. marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
i por don Victoriano Martihéz 
'Muller, á 12 rs id. 

j¡¡¿b democracia tal cual es. 
por don José María Orense, á 
2rs . id. 

I N I & L n k $ A N I ll • • P r i n i e r 0 Y segundo lomo, cada 
i uno á 4 rs. 
! La Gola de Agua, á 4 rs. 

En la Administración del \ fM¥} 
BolrMn Oficial, Corredera Ba- ! Calendarios democráticos, 
ja de San Pablo nüm. 5 9 , Al-! ¿ S rs. id. 
macen de aceite, se hallan de | El Siglo XIX en el 
venia los documentos que á ¡ [0, á 4 rs id. 
continuación se espresan: Nuevo y complelo manual 

Recibos talonarios para la | para el uso del papel sellado, 
contribución de consumos, a i 1 1 p 0r don Manuel Cándido Rei-
reglados al modelo de la Di- U O so , á 12 rs. id. 
reccion del ramo, á .'» cuartos T 1 , . . ^aXí^ü uor 

l i e Prontuario de quintas, w 
^ \ . , n . . ' idemá 8 rs. id, Relaciones de fincas rustí-* 

cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

BOLSA DE MADRID.. 

Cotización del \ de atjoslo de 1$63 ^ 
las tres de la larde. 

F (» N D O S P í B L I O 6 S . 

T ü n l o s del por 100 consolidado, 
publicado, Y.\ y .*»(). 

ídem difi-rido,' publicado, 48-20 y 
i.'>; á p!a/.<». 'iN-").') y 11) fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado, "i". 

IdtMii de . M a m i l a clas(.' ; id . , ^ i - l l > . 
ídem del personal, id., 24-215. 
ídem municiiial de Sisas del Ayunta-

mienlo de Madrid, con 2 1|2 de in i c i e s 
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á IOói i r s . , G por 100de interés anual 
publicado, 92-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id-, 9í)-50. 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,99-50 d. 
ídem de 1 / ' de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 98 -75 . 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. . 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
§j id. 

Libramientos, cargaremes 
1 y carias de pago, á 3; id 

Aranceles judiciales^ i«,r 

i d e m á 4 r s id. 
Reglamentos á q u e deben 

•> K \J " v 1 «.* AJ I I • U U I ' V 
ídem id. id. de pre¿6ss á tas de Bienes Naci^mj. 

3 id. pitó el Oficial déla proveí 
Cuenlasmunicipales,á3id. ' 
Estados trimestrales dena-

cimienlos, inalrimünius y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id. 

cia. 
i 

Imp. dd mismo, calle del AMiftyi 
UAÜIUí). 1863. 

ni"»-

| ¡•'fina' tttrññd 

| sujetarse las c r i a d M s y , 
domésticos, igual quelaspres 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciQDes#" 
ra el Boletín General de 

Naciopap. í 

¡ ídem de 31 de agosto de 
2000 rs. , id., 103-50. 

1 WenV * 
2000 

ídem 
lio 


